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1. Objeto social y resumen de las principales políticas contables 
 
Objeto social 
 
Fundación CIMA Chihuahua, A.C. (en lo sucesivo la Fundación) se constituyó en octubre de 2001 con el propósito 
de promover, sin fines de lucro, el apoyo en dinero, en especie o mediante la prestación de servicios a las 
personas de escasos recursos que requieran atención médica.  
 
Los estados financieros adjuntos, fueron autorizados para su emisión el 24 de abril de 2017, por la Lic. Thelma 
Manzano, Directora General de la Asociación. 
 
Principales políticas contables 
 
a)  Cumplimiento con Normas Mexicanas de Información Financiera 
 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las Normas Mexicanas de Información 
Financiera (NIF). 
 
b) Ingresos por donativos 
 
Los ingresos por donativos se reconocen cuando estos se reciben en efectivo y/o cuando se reciben promesas 
incondicionales de recibir efectivo. 
 
c) Uso de estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las NIF requiere del uso de estimaciones en la 
valuación de algunos de sus renglones. La Asociación basó sus estimaciones en la información disponible cuando 
se formularon los estados financieros. Sin embargo, las circunstancias e hipótesis existentes sobre hechos futuros 
pueden sufrir alteraciones debido a circunstancias que están fuera de control de la Asociación. Dichos cambios 
se reflejan en las hipótesis cuando se producen. 
 
d) Efectivo y equivalentes 
 
El efectivo y sus equivalentes están representados principalmente por depósitos bancarios e inversiones en 
instrumentos de alta liquidez, con vencimientos no mayores a 90 días, y se presentan valuados a su costo de 
adquisición más intereses devengados no cobrados, importe que es similar al valor de mercado. 
 
e)  Reserva para el plan de pensiones, prima de antigüedad, beneficios por terminación y otros 
beneficios 
 
La Fundación es operada mediante la gestión de un Consejo de Administración que le permite funcionar sin 
contar con personal. Consecuentemente, no está obligada a hacer pagos por participación de utilidades al 
personal, ni tiene obligaciones de carácter laboral. 
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2.  Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el efectivo y sus equivalentes se describen a continuación: 
 

 2016 2015 
Efectivo en caja y bancos  $ 1,268,562 $ 554,293 
Inversiones de realización inmediata  4,462,080 4,352,449  

$  5,730,642 $  4,906,742 

 
3. Patrimonio 
 
La Fundación no tendrá su patrimonio social representado por acciones y no será sujeto de reembolso a sus 
asociados.                                                                                                          
 
Patrimonio restringido 
 
El comité ejecutivo de la Fundación acordó procurar una reserva del 5% de los recursos recaudados para la 
construcción de un fondo patrimonial. 
 
4. Entorno fiscal 
 
a) La Fundación no está sujeta al pago del impuesto sobre la renta de acuerdo con el artículo 79 de la Ley de 
dicho impuesto. 
 
Los asociados considerarán únicamente como remanente distribuible sujeto al impuesto sobre la renta, los 
ingresos que la Fundación les entregue en efectivo o en bienes. 
 
b) De acuerdo con el artículo 5, inciso a) de la Resolución de la Tercera Comisión Nacional para la Participación 
en las Utilidades de las Empresas, la base gravable para el pago de esta participación la constituye el remanente 
distribuible entregado en bienes o en efectivo a sus asociados.                                
 
5. Nuevos pronunciamientos contables 
 
A continuación se comenta lo más relevante de los pronunciamientos que entrarán en vigor a partir del 1 de 
enero de 2016, pero que permiten su aplicación anticipada, a partir del 1 de enero de 2015: 
 
j) Mejoras a las NIF 2016 
  
Las modificaciones que generan cambios contables en valuación, presentación o revelación en los estados 
financieros y que entrarán en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2016, son las 
siguientes: 
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NIF C-1, Efectivo y equivalentes de efectivo, y NIF B-2, Estados de flujos de efectivo  
 
Se modificó la NIF C-1, Efectivo y equivalentes de efectivo y la NIF B-2, Estados de flujos de efectivo, para 
precisar que la definición de efectivo: considera la moneda extranjera y para precisar en la definición de 
equivalentes de efectivo: que éstos corresponden a inversiones que se mantienen para hacer frente a 
compromisos de corto plazo. También se cambió el término inversiones disponibles a la vista por instrumentos 
financieros de alta liquidez, por considerarse más claro. Dichas modificaciones se realizaron con la finalidad de 
que las definiciones estén en el mismo sentido que las que establece la Norma Internacional de Contabilidad 
(NIC) 7, Estado de Flujos de Efectivo.  
 
Respecto de la valuación del efectivo y equivalentes de efectivo, se realizaron algunas modificaciones a la NIF 
C-1, Efectivo y equivalentes de efectivo, para precisar que el efectivo y los equivalentes de efectivo, al ser 
también instrumentos financieros, deben valuarse a su valor razonable en su reconocimiento inicial y los 
instrumentos de alta liquidez deben valuarse de acuerdo con la norma de instrumentos financieros.   
 
NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos 
 
La NIF C-9, Provisiones, contingencias y compromisos, sustituye al Boletín C-9, Pasivos, provisiones, activos y 
pasivos contingentes y compromisos. Entre los principales cambios de la NIF C-9 con relación al Boletín C-9 son:  
 
a) se disminuyó del alcance de la NIF C-9 el tratamiento contable de los pasivos financieros, emitiéndose para 
ello la NIF C-19, Instrumentos financieros por pagar, y  
 
b) Se ajustó la definición de pasivo, eliminándose el calificativo de virtualmente ineludible y se incluyó el término 
probable disminución de recursos económicos. 
 
Esta NIF entra en vigor para ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2018.  Se permite su aplicación 
anticipada a partir del 1 de enero de 2016, siempre y cuando se haga junto con la aplicación de la NIF C-19, 
Instrumentos de financiamiento por pagar. 
 
La administración de la Asociación está en proceso de analizar los efectos que tendrá en los estados financieros 
consolidados la adopción de esta Norma. 
 


